
Viernes 21 de Mav^ Año 1875 

¿íJeníS y anuncios o.ue hayan de Insertarse en 

*** ***** WICTAI» ** , , A N A t m a n d a r a l J e f e Político 
md*****u conducto se pasarán á los Editores de 

P á (Ara/ ífrfrt de 6 * Aín/ifc 1839.) 

S e p u b l i c a todos ION día*., e x c e p t o lo» d o m i n g o s . 

£ PñKcios DK SCSCRICIA».—En Mta capital, llevad..., domicilio, ID r*. mensuales antici-
i jados; fuera de «Ha 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y Íf4 por un año.—Se 
\ admiten suscricJones eu Madrid, en la Administración del Botería, Fuencarral, 84.—Fuera 
\ de esta capital, directamente por medio de carta k la Administración, con inclusión del 
| Importe del'tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, do* reales. • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
sean á instancia de parta no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualqnier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los; de interés particular 
pagarán dos realet por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de l . ü de Mayo de 1875. 

A i ; , r t : i á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y con asistencia de los Sres. Marín, Foronda, Ortiz de Zarate v Conde de Villauuwa de Pe-
.. M M levó y fué'aprobada el acta de la anterior. 

íose la Comisión de incidencias de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

DISTRITOS Y PUEBLOS. ¡NÚMEROS. 

Isnavista. 

Éftería. 

3ó 
46 

120 
199 

3 

NOMBRES. RESULTADO. 

Antonio Hernández Cañadas. 
Enrique Laffitte Dorado. 
Zacarías Aguudo Pos. 
Luis López Rodríguez. 
José María Magdaleno Domínguez. 

Redimió, 
ídem. 
Exceptuado eu el distrito, 
Redimió. 
ídem. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Pura, .'Adicionado 
.' ídem, 

ídem. 

Francisco Casado Mayoral. 
Eduardo Sauré Benavento. 
Antonio Severiano Méndez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem di. 

ilo Tajuüa. 

RESERVA DE 1873. 

| Francisco Garrido Redondo. J Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO ACTUAL. 

C u e n c a . 

Ciervo. Justo Jiménez y Manuel. Ingresó en caja. 

«ermioada la anterior operación, se 
"'nerita de los asuntos puestos al des-

adoptándose las resoluciones si-

H** los precios á que han de abo-
, *j ta ^ministros hechos en el mes 

***** último á las fuerzas del Ejér-
7 t a r d í a civil por los pueblos de la 

Jttcia, e n \ a fft^u^ ^ u e £ continúa-

Manuel Cubero. 

Ramón Seijo González. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Z a r a g o z a . 

• | Ingresó en caja. 

L u g o . 

Ingresó en caja. 

* apresa: 

tu. 
-non de pan . 

' aaft^a de cenad'. 
krto\)ade paja.. 

de carbón. 
«?Ta<\e\eúa. . 
««a de aceite., 
"¿too de v'mo. . • 
*&6gramo de carne 

Pesel. Cents. 

l'tl\ 

0*47 
14-35 

0<25 
l<05 

Pedir con urgencia informes á la Jun
ta de ensanche de esta capital para po
der resolver el recurso de alzada entabla
do por D. José Cabo y otros contra el 
acuerdo del Ayuntamiento disponiendo 
la apertura de las nuevas calles que 
atraviesan los terrenos que ocupó la pla
za de Toros, cuyo informe abrazará los 
extremos siguientes: 

1.° Si tiene ó no los datos necesarios 
para conocer los productos de cada zona 
en particular y de la general. 

2.° Dado que tenga los referidos da
tos, exprese lo que cada una de ellas ha 
producido y lo que en cada una se ha 
invertido. 

3.° Si ha ejercido alguna intervención 

en los gastos que el Ayuntamiento ha 
hecho en las zonas de ensanche. 

4.° Si ha prestado su aprobación á 
gastos anteriores á su creación. 

5.° Si ha entorpecido la redacción de 
los presupuestos dilatando el informe que 
por el ar t . 32 del reglamento esté obli
gado á emitir sobre ellos. 

6.° Si los fondos del ensanche están en 
arca separada de la municipal, según lo 
dispuesto en el ar t . 38/ 

7.° En virtud de qué atribuciones ha 
consentido que el Ayuntamiento acuerde, 
con ó sin su intervención, el reintegro de 
las cantidades invortidas en el ensanche, 
con la mitad del importe de las sumas que 
directamente percibe del Tesoro. 

8.° Si ha reclamado del Ayuntamien
to, ó del Gobierno en su caso, la exacta y 
puntual observancia de la ley, según está 
obligada por el párrafo 3.°, art . l.° de la 
misma. 

9.° Si ha cumplido lo dispuesto en el 
artículo 44 del reglamento, manifestando 
Si se han instruido los expedientes sobre 
expropiación para calles, plazas, paseos, 
mercados y demás establecimientos pú
blicos: y si, con su intervención ó sin ella, 
se ha abonado alguna expropiación ó t ie
ne noticia oficial ó extra-oficial de que el 
Ayuntamiento lo haya abonado, é igual
mente sobre laobservancia que ha mereci
do el art . 47 en armonía con el tí.0 sobre 
preferencia en la ejecución de las obras. 
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Manifestar al Comisionado de apremio 
en El Molar que desde luego puede pro
ceder á trabar embargo en los bienes in
muebles de los Concejales para satisfacer 
los débitos á los fondos provinciales, no 
obstante tenerlos embargados para pago 
á la Hacienda, estando al resultado de la 
subasta que para pago á la misma so ce
lebre. . 

Ordenar a) Ayuntamiento de Las Bo
zas instruya el oportuno expediente para 
probar el derecho de propiedad que t ie 
ne á la parte de terreno jurisdiccional que 
según se manifiesta ha sido señalada al 
pueblo de Aravaca por la Comisión topo
gráfica. .jAtnorjca *'. . v n / 

Declarar que uo ha lugar á admitir la 
dimisión presentada por el Ayuntamiento 
de Collado Mediano, por carecer de fun
damento legal las razones en que se apo
ya; y prevenir'al Alcalde use de los me
dios que le concede la ley para hacer que 
los Concejales cumplan con los deberes de 
su cargo. 

Prorogar por 15 dias el plazo fijado al 
Comisionado de apremio en Pinto para 
que termine su cometido sin que huya 
lugar á nueva dilación. 

Manifestar al Ayuntamiento de Va-
llecas que previniéndose en los párrafos 
1." y 2.° del art. 67 de la ley municipal, 
que es de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos cuanto tenga relación con 
la policía urbana, comodidad, higiene y 
salubridad del vecindario, es innecesaria 
la aprobación que solicita del acuerdo to
mado para trasladar la fábrica de harinas 
de I). Kusebio Rozas á un extremo de l a 
población ó fuera de ella. 

Manifestar al Sr. Gobernador do la 
provincia que la Comisión no encuentra 
inconveniente en que preste su aproba
ción á las ordenanzas municipales de 
Aranjucz, toda vez que en nada se opo
nen á las prescripciones legales. 

Expedir los oportunos pliegos de re
paros á las cuentas municipales de Villa-
verde y Navalcarnero correspondientes al 
ejercicio de 1868-69, y á las de Campo-
Real, Corpa, Camarma de Esteruelas, Ba
rajas, Anchuelo. Ajalvir, Canillas y Cam-
poalvillo de 1869-70. 

Autorizar al Alcalde de Lozoyuela 
para formar las cuentas municipales de 
1872-73 con arreglo á la instrucción de 
20 de Noviembre de 1845, á cuyo efecto 
le serán devueltas, cuidando hacer se ob
serven en su examen y aprobación las 
prescripciones contenidas en los artículos 
desde el 153 al 156 de la ley municipal 
vigente, como se le previno en orden de 

18 de Abril de 1874; previniéndole al 
mismo tiempo haga efectiva de Don Ma
nuel Braojos la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, según se dispuso en 23 de 
Jul io^ r ,. '• \, i» 

Recordar á los Alcaldes que no han 
cumplido las órdenes comunicadas con 
referencia á las cuentas municipales del 
año económico de 1868-69, el deber en 
que están de llenar este servicio, seña
lándoles el plazo de 15 dias'para contes
tar , pasado el cual sin verificarlo, in
currirán en la responsabilidad que marca 
la ley; 

Declarar de abono á D. Dámaso Gar
cía, contratista de las obras de arreglo y 
revoco de las fachadas del Hospital de 
Sui Juan de Dios, 2.749 pesetas 50 cén
timos, importe de la mitad de las contra
tadas, de conformidad con lo estipulado 
en las condiciones 12 y 13 del pliego, de
biendo-pasar el expediente al Sr. Orde
nador de pagos. 

Aprobar el acuerdo Tomado por los 
Directóros é Interventores de los estable
cimientos en junta habida el 16 de A Dril 
último, en que se dispuso adquirir el cok, 
al precio de 8 céntimos dé peseta el k i 
logramo, del antiguo contratista, y" el 
aceito mineral á D. Pablo Marín, «'uva 
proposición fué la más ventajosa, á 64 
céntimos do peseta litro. 

Dirigir atenta comunicación á la Di
rección general de Beneficencia y Ayun
tamiento de esta capital, expresiva de 
cuantos antecedentes contiene el expe

ndiente de testamentaría de Doña Juana 
González del Viso, y preguntándoles si 
pretenden reclamar el alhaeeazgo ó se 
conforman con que lo reclame y ejerza 
únicamente la Corporación provincial. 

Aprobar el estado de la recaudación 
é inversión de los fondos provinciales 
correspondiente al tercer trimestre del 
año corriente. 

Proponer á la Diputación la baja defi
nitiva del acogido en el Hospicio Valentín 
[glesta9) por desearlo así su bienhechor 
D. Francisco del Valle. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar que á las juntas de Directores do 
los establecimientos concurran los Inter
ventores con voz y s'm voto. 

Por último,' la Comisión acordó cele
brar sus sesiones durante él presente mes 
los martes y sábados, á las nueve y media 
de la mañana. 

Levantándose la. sesión á las seis, de 
que certifico.=K1 Vicepresidente, V.\ 
Marines de Retortillo.=Kl Secretario-in
terino, C. Pozzi. 

Administración económica de la provincia do Madrid. 

RELACIÓN que forma esta Administración económica, en cumplimiento de. lo dispues
to en el art. 216 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, de los industriales de los 
pueblos dt esta provincia que durante el cuarto trimestre del actual año económi
co hm sido declarados fallidos. 

NOMBRES. 

Anselmo la Calle. . 
Justo Raposa. . . . 
José Prieto 
Victorio Descalzo. . 
Blasa Frutos. . . . 
Manuel Prieto. . . . 
Francisco Descalzo. 

I " | » ¡ * •• • ||0- t~».' •» 

Víctor López. . . . 
Eusebio Rivada. . . 
Benito López. . . • 
Melchor» del Valle.. 
Mateo L. Moratilla. 
Evaristo Benito. . . 

P U E B L O S . 

Algete. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

KKCHA 
en que se les declara 

(aludos. 

S Mayo de 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

1875. 

CONCEPTO 
por que eotitrilmyen. 

Lonja de chocolate. 
Tienda de comestibles, 
ídem. 
ídem de vino. 
Id'MU. 
ídem. 
Arriero con dos mayores, 

por cuenta propia, 
ídem con una menor, 
ídem. 
ídem con una mayor. 
Ídem. 
ídem con una menor. 
Ídem con una mayor. 

N O M B R E S . I T E B I . O S . 

Claudia de Marcos. . . 
Salvador Ortiz. . . . 
Eusebio Prieto. . . 
Kugenio San/.. . . 
Nemesio Quer. . . . 
Leandro Simón. . • 

Félix González. . . 
Manuel Moreno. . . 

Gregorio de la Vega. 
Agapito López. . . 

Seyoriano Simón. . 
Lucio Simón. . . . 
León Buitrago. . . 
Julián Prieto. . . • 
Nicolás Gómez. . . 
Donato Ortiz. . . . 
Gabriel Hernández M. 

José Escribano. . . 
Hilario Solano. . . . 
Julián Alfaro. . . . 
León Quintanilla. . 
Eugenio Matarrubio. 
Ildefonso Paredes. . 
Carlos Prieto. . . . 
Francisco Antequera. 
Ignacio Ruiz. . . . 
Pedro Arroyo Ros. . 
Ángel Bravo. . . . 
Bonifacio Cobeña. . 
Nicolás Fernandez. . 
M.niano Fcrmosal. . 
Victoriano García . 
Nicolás Mansilla.. . 
Mannel Martin. . . 
Félix García. . . . 

Algete 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 
ídem. . — — . . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

F E C H A , 
en que se les declara 

fallidos. 

8 Mayo de 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem; 

ídem, 
ídem. 

Pan:alcon Bravo.. . 
Eustaquio Chivato.. 
Pedro García Lope/.. 
Knrique (iar^oles. . 
Julián Gómez. . . . 
Luis (ion/.alez.. . . 
Martin Colmenarejo. 
Eusebio Martin. . . 

Pedro Rieu 
Enrique Garboles. . 
Julián Gómez. . . . 
Mamerto Ordoñez. . 
Luis González.. . . 
M;iimd Colmenarejo. 

i6 Martin. ,- . 

Gregorio Mar t in . . . 
Castor del Valle. . . 

Nicanor Martin. . . 
Bnri [ue Gargales. . 
Mamerto Ramón. . . 
Mariano Torres. . . 

Nicanor Martin. . . 
Florentino Paredes. . 

Eulogio Martínez. . 

Santos Gallego. . . 
Dimaso Morando. . 
Juan García Cobeña. 
Juan Á l a m o . . . . . 
Cesáreo Martiu. . . 
Manuel Sabas. . . . 
Daniel Mira 
Jacinto Vidal. . . . 
Manuel Sabas. . . . 
Ángel Sánchez. . . 
Miguel Mariano. . . 
Julián Sanz 
El mismo \ 
Antonio Domínguez. 
Julián Guerrero. . . 
Tomás Gazo. . . . 
Pedro Barrilero. . . 
Manuel Cardero. . . 
Justo Alonso. . . . 
Marco Alonso. . . . 
Juan Villalba. . . . 
Manuel León. . . . 
José Benito. . . . 
Autouio Hernández. 

Juan León. . 
Pedro Jordán. 
Juan Muñoz., 

ídem. 
í d e m . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

¡Colmenar Viejo 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

. IÜUU1'. ' ' 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

• ídem. 
Ipem." 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Vallecas. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. . 
ídem. 

1875. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Abril de 1875 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Jdera. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

f<Jem. 
ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

12 Mayo de 1875, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

. ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

C O X C F P T O 
pw q«* «"«usi*^ 

'Arriero" con ^ n a 

Ídem con una n^r**. 
lldem. 
lldern. 
lldem con dos mavo*, 
1 una menor. * 7 
lldern con nua mavof 
lldem con una mavor vfc. 
I menores. * 
lldem con una mero*, 
lldem con ana mav<» 
\ una menor. ' 
lldem. 
lúa carro. 
jArrierro con una rt»*^ 
lldem con una mayor. 
iDos carros debueyi^ 
(Cacharrero con o¿ hónk» 
\ Fábrica de jabón coa«u 
\ caldera. 
Cirujano. 
1 Sastre, 
ídem, 
lldem. 
Zapatero. 
Albéitar. 
Carretero. 

\ldem. 
Zapatero. 

'Arriero con una mayor. 
Ídem cou una menor. 
lldem. 
ídem con una mayor. 
Telar común. 
Barbero. 
Herrero y cerrajero. 
iComisinnado enlata. 
1 Vendedor do pólvon ti 
1 por menor, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Fontanero. 
Tienda de comestible*. 
Tablajero. _ 
1 \rrendatario. 
IComisionado para rl io

nio. pío. 
ídem. 
Fontanero. 
Tienda de bacalao. 
Idom. ídem. 
Tablajero. 
Arrendatario. 
Comisionado por 
^ ajena, 

Especulador en riva. 
Una caballería, uso pr> 

pió. 
Una carreta accidatí¿ 
Fontanero. 
Tienda de fósforos. 
Tratante en ganado n.-

cuno. 
ídem en ganado lanar. 
Vendedor en tejido» 

lana. 
¡ Tienda de agnardien^?* 

menor. 
Agente de transporto*. 
ildem. 
ídem, 
ídem. 
Barbero. 
Almacén de afrnardi?»*' 
ídem. 
ídem. 
Idern. 
Abastecedor de carne*-
ídem. 
ídem. 4 
Tienda de ultramar**' 
ídem. 
Tienda de licores-
ídem. 
ídem. 
ídem. . ..u» 
Tienda de conestí 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. . ~tit*fr 

Tienda devino 7 * 
diente, 

ídem, 
ídem-
ídem. 

file:///ldem
file:///rrendatario
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f**0 C a O t a r e f 0 ' * 

Carnes. • • 
Jl̂ Tvaĵ bun. • • • 
F*^ j 0 pastor. • • 

J'J-o Vizar. • • • 
Alvarcz. • • 

"*fl«io Bie lgo , 
^ r a r n l l a 
&»ÍP P i n t 0 * ' " ' ; - ,„ n i IVrcz. • • • 
)Zmo Marque- • • • 
guaría Rodríguez. 
o 0t<- Ibarra. • • • 

. flomez 
Vanado 

..Inio Granados. . . 
Pjjimenez 
g^ySerra 

• . . M mglado. . 

. G a r c í a . 
^jsco Blanco... 

. faavodra 
v; \I;iramoros, 
JdáJdo Pastor. . . , 
j ^ e l Castellanos. , 

Tiente Jiménez. . . 
Gn& MeJel 

WkrmoPiagarrón. . 
i Gr.umdos. . . 

fcmiü Carrasco. . . 
B!;i:ifd. . . 

5 3 % ' ' ' 
A C I D A N . ; ; 
•••• M''.;V»TCS. . '. 

; - '' 'Ya. . . . 
*V Jurtmez. . . 

López. . . 
Martínez. 

Locches.. . 
P¡WK>pronas. . 
¿2X{' Fernandez. 
M í I K ' y Ramírez.. 

García. . 

Alvares!.. . 

¡¡7. '°nzalez. . . 

¿S* 0 Rebollo. ' 

Jaro. 
¡ í^jSanchez.. ' 
4 ^ J e n , í e r o . 

**>(tarcia. 

Mftn* 

V * , n t o r o . 

Î a :̂ ,! a"ero. 

fe?'.: 

na. i" * 
I « B ^ ; • • . 

-pfc&íez.' 
L a i > rero. ¡ 

Vallecas. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem.-
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mein, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Id'MIl. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idfem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Tdem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
hlem. 
Ídem. 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

• i ídem. 

ídem. 

ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Villaviciosa. 

ídem. 
ídem. 
ídem. ' 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. ' 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

FECHA 
en'que se les dedura 

fallidos. 

12 Mayo de 1875. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídemi 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem. 

' 1 I.iem. 
I lem. 
ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Id.-m. 
ídem, 
ídem. 

ídem. 
I , 

ídem. 
Id'-m. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

14 Mayo de 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

1875. 

CONCEPTO, 
por quo coulrifniyeii. 

Tino y aguar 

del peso y 

Tienda de 
diente, 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
dem. 
dem. 
dem. . 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Parador. 
Horno de pan y venta, 
ídem. 
B > legonero. 
ídem. 
Tablajero, 
ídem. 
Ídem. 
Espartería. 
Arrendatario 

medida, 
ídem deldegüellodereses. 
Tartana con un caballo, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Porteador, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
l d " I I l . 
ídem. 
I ' .m con dos caballerías 

m 'iiores. 
Porteador, 
ídem. 
ídem. 
Fábrica de teja con un 

lmriio. 
ídem de jabón con una 

caldera. 
Cirujano. 
Guaniictonero. 
Alheñar. 
Barbero, 
ídem. 
Carpintero. 
I dem. 
Herrero. 
Hojalatero y vidriero. 
Zapatero. 
ídem. 
Sastre. 
Porteador con dos carros. 
TIENDA de vinos y aguar

dientes, 
ídem. 
ídem de aceite y jabón. 
Coche con seis caballos. 
Carpintero. 
Vendedor de vino. 
T r ó v a t e en carnes, 
ídem. 
Tienda de comestibles. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem d- vino y aguar 

diente. 
Idom. 
ídem, 
ídem. 

NOMBRES. 

Antonio Castañedo. 

José López. . . . 
Tomás Garrido. . 
Miguel Aparicio. . 
Ramón Fraga . . . 
Inocencio García.. 
Benito Claudio.. . 
Gregorio Montero. 
Eusebio Delgado.. 
Ensebio Quevcdo. . 
José" López 
Antonio Castedo. . . 
Antonio Batanero. . 
Miguel Jorge. . . 
Cirilo Heveldería. . . 
Benito Claudio.. . . 
Julián Montero . . . 
Luis Hernández.. . . 
Modesto Rios. . . . 
Petra (}e Que vedo. . 
Anuid Quevedo. . . 
Manuel Jorge. . . . 
Antouio Quevedo. . 
Pedro Orduña. . . . 
Valentín del Campo. 
Juan Potoneiano. . . 
Ildefonso Carrillo.. . 

FECHA 

PUEBLOS. 
en que se les deelura 

fallidos. . 

Villaviciosa. 14 Mayo de 1875. 

ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
Ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. Idém. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
Id mi. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. 
ídem. ídem. \ 

CONCEI-Ki 
porque contril.uyen. 

Tienda de vino y aguar
diente, 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Revocador y solador. 
Puesto de pescados. 
Tablajero. 
Arrendatario de arbitrios, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Id^iii. 
Especulador en granos. 
Mesa de billar. 

Medí ico. 

Madrid 14 Mayo de 1875.=E1 Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcou. 

D. José Rodríguez Checa, Comisionado 
ejecutor de apremio en el distrito de 
Valdeolmos, partido de Alcalá de He
nares. 

Ha^o saber (pie por providencia del 
Sr. Juez municipal de este distrito, fecha 
14 del corriente, y para pago de la contri
bución de consumos y recargos provin
ciales de los cuatro trimestres del presen
te año económico, se sacan á la venta en 
subasta pública, que tendrá efecto el dia 
2(5 del mes de la fecha, las fincas y efec
tos siguientes: 

1.° Ciento cincuenta obejas de supe
rior calidad, con la lana, en estado inme
jorable de robustez y nuevas, pertene
cientes á la testamentaría de I). Tomás 
Acevedo y tasadas todas a '25 pesetas 
cada una. 

2." Una tierra de secano de tercera 
calidad, de cabida de 12 fanegas, en el 
s i t i o (jue llaman la Corredera, y linda por 
Levante con la testamentaría de Aceve
do; Poniente y Mediodía D. Fedix Marti
l le/., y Norte í) Baltasar Castilla, la cual 
ha sido tasada á razón de 40 pesetas fa
nega, y pertenece á los herederos de Vi
cente López. 

Cuyo remate tendrá efecto en el cita
do dia, de diez ádoce de la mañana, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento y por orden de dicho 
Sr. Juez. 

Valdeolmos 15 de Mayo de 1875.= 
V:° B- '=Baldomero Bedoya.=José Ro
dríguez Checa. 

I). Marcelino Maroto, Recaudador de con
tribuciones del pueblo de Extremera, 
partido judicial de Chincllbn. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta villa, fecha 7 
de Mayo corriente, se tiene acordado que 
el dia 4 de Junio próximo, de diez á doce 
de la mañana, en el salón de este Ayun
tamiento, tendrá lugar la primera subas
t a de las fincas embargadas por contribu
ción industrial del año 1871 á 72 en este 
pueblo; cuyos nombres, clase de ellas y 
tipo en que cada una ha sido capitalizada, 
son los siguieutes: 

Número 47. D. Manuel Moral: una 
viña en los Arenales, de caber cinco fa
negas: linda S. Ü. Josd Antonio Fernan
dez: M. Teodoro Huelves; P. El Barran

co, y N. Mariano Oliva; capitalizada en 
022 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. I) Juan Oc.iña: una casa 
en esta poblac ión , calle del Albollón: linda 
S. calle de las Hofilíás; M. herederos de 
D. José Ortiz. y N\ Juan del Hoye: capi
talizada en 600 pesetas. 

Núm. 65. I). Pablo Ocaña: una casa 
en esta, población, calle del Albollón: 
linda S. y N. herederos de Manuel POLO; 
M. Crispido Domínguez; capitalizada en 
3S7 pesetas 50 téktiátW. 

Lo que se anuncia por medio de < 
B O I . K T I N O K I C I A L de la provincia; advir
tiendo que será postura admisible la que 
cubra las do3 terceras partes de la c a 
pitalización. 

Extremera 10 de Mayo de 1875 .= 
* V.° B.°=E1 Juez municipal, Mariano Oli-
v a . = E l Recaudador, Marcelino Maroto. 
*¡1 ClU t. , i 'ifU' 3 f I ,*»!< ' Vi. 

I). Luis (Jarcia «le Mingo, Comisionado 
de apremio de este distrito municipal 
de Villaconejos. 

Hago saber que por providencié del 
Sr. Juez municipal dé está villa, fecha 11 
del corriente, se acordó proceder á la 
venta de los bienes inmuebles embarga
dos á los sujetos que se hallan en descu
bierto de la contribución industrial cor
respondiente al año económico de 1S71 á 
72, que abajo se relacionan. 

En su consecuencia el primer teníate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 5 de Junio próximo venidero, de diez 
á doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Juez municipal: cuyos bienes, que 
radican en esta jurisdicción, con expre
sión de sitios, linderos, cabida y tasación 
que se les ha dado á partir del capital 
imponible con que figuran en los amilla-
ramientos de riqueza, son, á saber: 

Número 21 . Bonifacio de Mesas: t ier
ra de nueve celemines en la Ceñuela: 
linde Saliente Laureana Agudo: Mediodía 
herederos de Átanasio Gil; Poniente y 
Norte cerros: líquido imponible 2 pese
r a s 25 cuntimos; tasada en 50 pesetas. 

Otra de seis celemines en el Scuderillo: 
linde Saliente Casildo dfe Blas; Mediodía 
Zacarías Benavente; Poniente Casildo de 
Blas, y Norte el camino: liquido imponi
ble 5 pesetas 25 cmtimos; tasada en 
118 pesetas 33 cuntimos. 

Lo qne se anuncia al público para co-



4 Viernes 21 de Mayo de 1875. 

Bocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta, como también de los deu
dores, los cuales podrán satisfacer suscuo-
tas, costas y recargos si quieren M íttó la 
venta; advirtiendo que en el remate será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Villaconejos 15 de Mayo de 1875. 
V.° B.* = E l Juez municipal, Pascasio 
Sánchez .=El Comisionado, Luis García 
de Mingo. 

. Fábr i ca Nacional del Sello. 

Pliego de condiciones económicas para la 
adquisición en subasta pública de 15 quin
tales métricos de cuerda de cáñamo, bra
mante, hilo laso y guita ríe tros cabos, que 
se calculan necesarios para el servicio de 
esta Fábrica durante el año económico 
de 1875-76. 

Condiciones económicas. 

1." El precio máximo de un quintal 
métrico de cuerda de cáñamo, bramante, 
hilo laso y guita de tres cabos se fija en 
189 pesetas. Serán desechadas las pro
posiciones que excedan de este tipo; pero 
será proferida la que se presente más 
baja. 

2.* El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate cinco 
quintales métricos más si las necesidades 
del servicio lo exigiesen. En el caso de 
que la Administración no necesitase el 
número que se fija cu la condición 1 / de 
las facultativas, el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los 
pedidos que la misma le haga, sin dere
cho á reclamación alguna por grande que 
sea la diferencia entre el número calcu
lado y el de los pedidos. 

3." Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve 
rificaráu á los seis días del pedido hecho 
al rematante. 

4.* Si ol contratista demorase las en 
t regas más de tres dias, á coutar desde 
la fecha en que debe hacerlas según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
que el Servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abouando su 
inporte con cargo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com 
promiso. 

•").' La subasta se verificará en la 
misma el día 10 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Administrador-Jefe, asociado de 
los Sres. Contador del establecimiento, 
Guarda-almacén del Sellado y Notario. 

6.' Desde dicha hora hasta la de la 
una se recibirán las proposiciones que 
presenten los licitadores,' numerándolas 
por el orden con* que sean entregadas. 

7. a Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados, y estar redactadas 
cou arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la parta de pago que acredítela en
trega en la Caja general de Depósitos de 
la suma de 25 pesetas en metálico, ó su-
equivalente eu papel del Estado, que será 
admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos, requisitos. Además 
exhibiráu los licitadores la cédula de ve
cindad. 

8.* Dada la una, se anunciará por el 
Notario quedar terminado el acto; y leídas 
en -alta ÍVOZ las proposiciones por el P r e 

sidente, se adjudicará por el mismo el re
mate en favor de la más beneficiosa para 
los intereses del Estado. 

9 . a E n el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación'oral no diese resultado, queda
rá el sorvicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada Cbfl prioridad 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7 / srrá devuelto al 
finalizar el acto á ]os autores de las pro
posiciones desechudas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará h u 
ta la suma de 294 pesetas en metálico 6 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada sétima'condición. Dicho de
pósito quedará como fianza para respon
der en primer término del compromiso 
del rematante hasta la total entrega del 
artículo contratado. 

11. Concluida la subasta, se exten
derá la correspondiente acta, que firma
rán los Sres. Presidente, Contador, Guar
da-almacén del Sellado y el rematante; 
y autorizada por el Notario, se elevará 
con el expediente de su refereucia á la 
superior aprobación, sin la cual no tendrá 
efecto la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá «¡i 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispoue en el art . 10 de la ley provisio 
nal de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte do este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe 
brero «le 1852 é instrucción de 15 de S e 
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi 
ciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se sánala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso aun 
después de haber empozado á llenarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones qjue la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos rematas, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante 

19. Todas las cnestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. E l importe de este servicio será 
atisfecho al contratista por el Deposita

rio general de la Empresa del Timbre á 
medida que vaya haciendo las entregas 
parciales, y previo libramiento que en 
debida forma expedirá la Fábrica Nacio
nal del Sello. 

Madrid 17 de Mayo de 1875.=E1 
Administrador-Jefe, Leandro de Cam-
poamor: 

Modelo qut se cita. 
D , vecino de , que vive -calle 

de , nüm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fabrica Nacional 
del Sello cada quintal métrico de las con
diciones que marcan los anuncios publi
cados en la Gaceta de Madrid, feclia^; 
(ó BOLETÍN OFICIAL de la provincia ó 
Diario oficial de Avisos de Madrid, fe
cha ) ; conformándose en un todo con 
el pliego de condiciones respectiva-, y 
por la cantidad de (en letra) por. 
á cuyo fin acompaña el documento que 
acredita haber efectuado en la Caja gene
ral de De-pósitos el de (en letra) ne
cesario para optar á esta subasta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

teporhurtode varias p r e n i 1 a a 

apercibimiento q U e d e „ 
parará el perjuicio q u e ^ f i e & S i 
i Madrid : U l e M a v l a (

h ^ ^ , ' 
El Secretario, F i b í o ^ ^ f c 

sias 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

P : i l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistra
do de Audiencia de provincias y Juez de 
primera instancia del distrito.de Palacio, 
refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita y llama por s e g ' i n h vez á todas las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes relictos por fallecimiento de Doña 
Leonarda Hilo y Baezas, ocurrido en esta 
capital el 1.° de Mayo de 1871, para 
que dentro del térmiuo de 20 dias com
parezcan en este Juzgado; debiendo ha 
cer presente que hasta ahora sólo se ha 
presentado como heredera Doña Josefa 
Gosalvez. 

Madrid 8 de Mayo do 1875.=V.° B . ° = 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. 

^ 1 5 - 3 6 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
del distrito de Palacio, refrendada por el 
infrascrito, se cita y llama á las personas 
que se crean con derecho á una carga de 
2.100 rs. que gravita sobre la casa nú 
mero 31 de la calle del Espíritu Santo, 
con prohibición de registrarse otro do
cumento alguno, y fué prevenida por este 
Juzgado en 10 de Octubre de 1854 para 
asegurar el pago do la expresada canti
dad, y la cual fué dada por D. Mariano 
Creus, como fiador de D. Domingo Pesque
ra, al acreedor D. Pedro Loustalot, á fin 
de que dentro del término de 20 dias se 
presenten en este Juzgado á deducirlo en 
forma; previniéndoles que de no verifi
carlo se acordará la entrega de la repeti
da suma á D. Teodoro Ibañcz, dueño hoy 
de la referida casa. 

Madrid 26 de Euero de 1875 .=V. 'B .*= 
El actuario. Domingo Vázquez y Mon. 

^ * 14—44 

JUZGADOS MUNICIPALES 

H o s p i c i o . 

Envirtud d? providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez 
municipal del distrito del Hospicio, por el 
presente se cita, llama y emplaza á Nar
ciso Lngner Delgado, José Anuya Sil
vestre y Antonio Uodriguez Fernandez, 
c >n el fin de que comparezcan en la au
diencia de este Juzgado el dia 28 del ac 
tual, á la una do la tarde, para la celebra-
ciondeljuiei© deíaltasquetieneupendien-

En virtud de providencia y 
el Sr. D, Gregorio Martínez Ser 
municipal del distrit.. thdj] 
el presente se cita, llama v ¡T 
Kosa Corrales y García, q u ¿ t ü 7 
micilio en la calle de San Feli,*' 
9, para que en el término de 15 
contar desde la publicación del* ' * 
se persone en la audiencia de ¿¡u?*» 
gado á hacer efectiva la multa OQ * 
h a impuesto en juicio de faltas ¿«U**1 

contra la misma. 
Madrid 22 de Abril de lHlo.^y ' b 

E l Secretario, Pió Tornero. 

L A T I N A . 

E n virtud de providencia de D.iit. 
do Goicoerrotea, Juez municipal¿¡jS 
trito de la Latina de esta capital, j¿ 
da citar á José Simonel Alcaide,dek 
años, viudo, de oficio sillero, c u y í ^ y 
residencia parece la tiene fijada eárj! 
do, para que en el término de ochodiaLi 
contar desde la inserción del p r o i 
comparezca en la audiencia de sa tefe, 
ría, sita en el piso bajo del n6m.lfcfc 
plazuela de Santa Cruz, á celebrar ti 
correspondiente juicio de Taitas; aperefc. 
do que de no verificarlo le parara.", -,. 
juicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Abril de 1875. 
cretario, Manuel Castaüon y Ariai, 

En virtud de providencia del'Sr J» 
mierpat fiel distrito de l a l a t i i u í 

esta corte, se manda citar á 
Manfnn Moreno, de 17 años, soifc, 
jornalero, y cuyo actual paradero « ¿ 
ñora, para que en el término de <£ 
dias, a contar desde la inserción del a* 
senté, comparezca en la audiencia dt« 
señoría, sita en el piso bajo del nuirf. ¡ ér 
láplazuela de Santa Cruz." ánn-s-.v 
ración sobre el hecho que ocasionó lab» 
rida que sufrió á las doce y media del 
mañana del 15 de los corrientes jwi 
ínula del carro de riego qu.- >• 
por el puente de Toledo; en la iu:-';. 
cía que de no verificarlo le parará elj» 
juicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de 1875.-1-'-
cretario, Manuel Castañon y Arias. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

A l p e d r e l e . 

En la noche del dia 9 á a » 8 0 * * * 
10 del coriente,han desaparecido dee* 
jurisdicción y do la propiedad de Lu* 
Gómez, uuayegua , pelo rojo A L6°*¡JT 
ro, cerrada, alzada próxima á la «ai» 
con hierro en la nalga i Z ( l u ' e ™. 8 1 

nar blanco en el costillar y " " ¡ T ^ 
las cuatro extremidades; y otra p « . 
taño oscuro, de seis y » i e d J a C - £ 7 * 
siete de alzada, de cuatro anos, w ¿ 

bulto en el vientre cerca de la «J* 
lado derecho, al parecer de conu»-
ra. herrada de las manos. . a t o r i í r 

Lo que se hace saber á la»» 
d e s y d u a r d i a c i v i l P ^ ^ S * 
las persouas en cuyo poderse»» n 

dando cuenta á esta Autondaa 
caso. • 1S75.** 

Alpodrete 10 de Mayo de 
Alcalde, Pedro Guillen. 

uaiyiuu « t » o , 
bucion municipal en ia 

yuutamiento. . , ndWico*. 1 ^ 
* Lo que se anuncia.al püj ^ ¿ * 

, i \ _ . jé ^ « « . M í m e n t e 

Ayuntamiento. ^ ^ p ü b l ¡ c o * 

q u e l l e ¿ u e á conocimiento . 
sados. . , r o Q y l 8 # - * * 

Vallecas 16 de Mayí 
calde, > l á x i m o A l T ^ z ^ 

MADRID: i87S.-uW"» u * , | r t í * 
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